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veintitrés días del mes de

diciembre de mil nove-

cientos dos, reunidos en

su sala de sesiones el se-

iíor Presidente provisorio

y los señores senadores al

margen consignados, con-

tinúa la sesión con inasis-

tencia de los señores Be-

nenas, Gálvez y Vlrasoro,

con licencia; Alvarez, Ave-

llaneda, Carbú, Figueroa

Alcorta, IIerrera, Irigoyen, Mantilla,
AJorón, Pérez, Santillán el. D.) y Santi-
ilán (Z. J.), con aviso.

1

ASUNTOS ENTRADOS

COMUNIGAGIONES OFICIALES

Buenos Aires, diciembre 23 de 1902.

Al honorable Congreso de la Nacion.

La empresa del Ferrocarril del Sur se ha presenta-

do solicitando la concesión para construir y explotar

un ramal férreo ;.loe, arrancando de un punto inter-

uodio entre sus estaciones P1 1,o 1 y Guyana, de su lí-

uca priuripal, t^^ruiiue en has iuiuetliarioues del parase

denominado Cuatraché, en el territorio de la Pampa

Central.

El Poder Ejecutivo considera que la construcción de
esta obra en las condiciones prepuestas por la cmpre-
sa recurrente, es conveniente para los intereses eco-
nómicos de la región qu'i est;t llamada á servir, por
cuanto ella prupcudcrá al nsís rápido desarrollo de la
gricullnra y de las industrias, llevándole los lleneli-

Íos de las I`"e; ilea mohos de comunicación y de trans-

En tal virtud rl l'wlur Ejecutivo ha formulado el

:ljuuto proyecto ele ley y os solicita le pastéis vues-

tra s nlcióu en las actuales sesiones de prórroga.
plus guarde la vuestra liouurabilillad.

JULIO A. ROCA.
E.uu.lo Clvrr.

[ , no yEGro UC LEY

Artículo l "-Acuérdase á la compafaía del Ferrocrt-

rril del Sur limitad a la cmntrucción de un rasu:,l de

ferrocarril de trocha aneha, ale 1mU71i , que p:n•tiemlo de
un punto adecuado cutre las estaciones Puíul y Cayena,

del Ferrocarril ile! Sur, tenga su término en Las pruxi-

midades del parage denominada «Cu^alraehé» en el

territorio de lit Pampa Central , siguicudu más b me-

nos la traza (pu. iu:lica en el pluau agrrg:ulo.

Art. 2°-Los planos definitivos , segóm la traza que
se adopte de acatonlo can lu., eslwJius quo se practi-
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En consecuencia, la Comisión se limi-
ta á aconsejar que se acepte la modifi-
cación introducida en el artículo 20, que
dice: «Para cubrir los gastos que deman-
de el cumplimiento del artículo ante-
rior, queda igualmente el Poder Ejecu-
tivo autorizado á emitir, con interven-
ción de la Dirección General de Obras
de Salubridad de la Nación», supri-
miendo las palabras «con intervención
de la Dirección General de Obras de
Salubridad de la Nación. Cree la Comi-
sión que no tiene gran importancia y
que puede aceptarse.

Es cuanto tengo que informar.
Sr. Yresiclente -Si no se hace uso

de la palabra, se va á votar si se aprue-
ba el despacho de la Comisión del In-
terior.

-Se cota y rc,ulta afirmativa.

V

Sr. Presidente-Se va á continuar

con la discusión del proyecto de ley

electoral, siguiendo el mismo procedi-

miento de la sesión anterior, de dar por

aprobados los artículos que no sean

observados.

-Se leen y aprnehan en esa forma
los ,n'tíi'nlos 33 á 11 inclusive.

-Leído cl 12, dice el

Sr. Figueroa -AIe parece que de
,este artículo debieran borrarse las pa-
labras «jueces de la instancia», porque
no tienen rol en la aplicación de esta
lev.

Sr. Pellegrini -Ya se había notado

lo que insinúa el señor Senador.

Pueden suprimirse las palabras «jue-

ces de la instancia».

Sr. Mendoza -¿A qué jueces de paz
se refiere el artículo?

Sr. Liguero». - El señor Senador

por San Luis hace la pregunta, porque

los jueces de paz en su provincia son

los que en otras partes se llaman jue-

ces de distrito.

El juez de paz de que habla la ley es
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el juez de departamento, que en otras
partes se llama juez de alzada.

Sr. Mendoza -L-i Provincia de San
Luis está dividida en departamentos y
éstos en partidos, cada uno de los cua-
les tiene un juez de paz. Cada departa-
mento tiene cinco partidos, y hay cinco
jueces de paz de la misma categoría.
¿A qué juez de paz se remite?

Sr. Pellegrini -Al más próximo,
dice el artículo 41.

Sr. Menaloza -- Pero se refiere al
juez federal.

Sr. Figueroa - El juez de paz á

que se refiere el señor Senador por

San Luis no es el juez de paz de esta

ley; en este caso son los jueces depar-

tamentales que tienen cierta jurisdic-

ción, y no el juez pedáneo de distrito

que, en San Luis, se llama juez de paz.

Sr. Mendoza -Tampoco es eso. En

los partidos hay jueces de paz y jueces

de alzada; de donde resulta que no hay

jueces departamentales.

Sr. Ministro ale-l Interior-Pido

la palabra.

Voy á explicar al señor Senador por
San Luis la duda que manifiesta.

Los juicios de tachas deben entablar-
se ante las comisiones inscriptoras de
la sección respectiva. La junta insacu-

ladora debe designar las secciones to-
mando por base las divisiones territo-
riales de cada provincia, departamen-
tos, partidos, parroquias ó como se
llame.

En el artículo .12 están de más las

palabras jueces de paz, porque no tienen

que ver en los juicios de apelación: de

las comisiones inscriptoras se apela ante

los jueces federales; de manera que es

un exceso que hay allí; debe suprimir-

se: «los de paz».

Sr. Pellegrini-Estamos en los jui-

cios de tachas; los jueces de paz tienen

funciones, pero no para las tachas.

Sr. Palacio - Entonces queda sal-
vado todo con la supresión de esas pa-
labras.

mtonski.dip
V

mtonski.dip
Se

mtonski.dip
va á continuar

mtonski.dip
con la discusión del proyecto de leyelectoral,
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-Se aprueba el artículo 12 con la
supresión (le las palabras «los de, paz».

-Se aprueban los artículos 13, 41,
y 45.

-Se lee el 46.

Sr. Canii-En este artículo, en vez
de «cabeceras» debe ponerse «en las
secciones».
Sr. Pellegrini - Sí, señor; en vez

de «cabeceras» hay que poner «seccio-

nes».

Sr. Mendoza -Así es que se puede
dirigir indistintamente al juez de paz ó
al juez de 1-n instancia.

-Se aprueba el artículo con lit mo-
ilitiración índica-la.

-Se lee el 17.

Sr. Doncel -¿Y los que no tengan
ese certificado no pueden recibir la
partida?

Sr. Pellegrini -Deben tenerlo for-

zosamente.
Sr. Doncel - Nó, porque pueden

presentarse después de cerrado el pa-

drón.
Sr. Pellegrini -Para esos casos es-

tá el artículo 46, que dice: «Las recla-
maciones á que diese lugar posterior-
mente el padrón, podrán interponerse en
los años siguientes al de su formación
desde el 1 o de junio hasta el 30 de cada
año ante las oficinas del registro civil»,
etcétera.

Sr. Doncel--No se trata de recla-

maciones.
Sr. Ministro del Interior - Hay

dos períodos de inscripción: el del cen-

so, en que se hace la inscripción por la

comisión inscriptora y el permanente

en que se hace ante la oficina del re-

gistro civil. Ésta otorga la partida á

medida que se van presentando los pe-

ticionantes y los inscribe.

Sr. Cané--Yo creo que el artículo

48 salva el caso.
Sr. Pellegrini -El artículo 47.

Sr. Apa . z-i(io -Bastaría con que se

haga constar que ha cambiado de do-

micilio.
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Se debe tener un certificado cuando
se cambie de domicilio, pero cuando
uno no tiene certificado...

Sr. Pellegrini - Pero si ya está

inscripto.

Sr. Aparicio -Yo me inscribo en

Buenos Aires, y después cambio de

domicilio.

Sr. Pellegrini - Tiene que anular
la inscripción de aquí; porque, si nó, es-
taría inscripto en dos partes.

Sr. Aparicio-Yo no puedo votar

entonces?
Sr. Pellegrini - Tiene que votar

donde está inscripto, pites no se va á

inscribir en las catorce provincias.

Sr. Aparicio -Pero puedo manifes-
tar é inscribirme en otra sin necesidad
de certificado.

Sr. Pellegrini -Debe hacerse bo-

rrar de la otra parte.

Sr. Aparicio -¿Si estoy inscripto en
Buenos Aires y quiero inscribirme des-
pués en Jujuy para votar allí?

Sr. Cané -Para votar luego en Bue-

nos Aires,

-Se (la por aprelrulo el artículo.

-See leen e aprueban los artículos
18 al 51, iuclu»ice.

-Se lee el 55.

Sr. Doncel-¿Estas condiciones se

refieren sólo á las elecciones de electo-

res de Presidente y Vice?

Sr. P(llegrini -Nó, señor; á todas.

Sr. Doncel -Pero, segítn la redac-

ción, parece que se refiriera sólo á las

de electores.

Sr_ 1°ellcg rini-El artículo dice que

las elecciones de senadores y diputados

se convocarín con dos meses de anti-

cipación, y, para las de electores, con

ti-es; estableciendo en segruida las condi-

ciones. Para salvar la mala. redacción á

que se refiere el señor Senador, podría

ponerse un punto y colpa después de

la palabra antes.

Sr. Ministro del Interior - Pu-

diéndose agregar, después del punto y
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coma: y se harán en las siguientes con-
diciones.

Sr. Cané - Hay esas palabras con
excepción, antes de donde dice de las
de electores (le Presidente j, hice, que
es lo que confunde.

Sr. Pcllegrini -Pueden suprimirse
las palabras con excepción y modificar
el final del artículo poniendo después
de la palabra «antes» las que se harán
en las siguientes condiciones.

Sr. Presidente-No habiendo opo-
sición, queda modificado el artículo en
la forma indicada por el señor miembro
informante.

-En discusión Cl W.

Sr. Pellegrini -La Comisión supri-

me el inciso 2° por considerarlo com-

pletamente inútil.

-Se aprueba el artículo con la mo-
dificación indicada.

-Se lee el 57.

Sr. Donen -Pido la palabra.
En la ley vigente se prescribe que si

en una lista de doscientos de esta serie
no hubiese número suficiente de inscrip-
tos que sepan leer y escribir para cons-
tituir las mesas, pueden sortearse de la
serie del mismo comicio. En muchas
partes de la República puede ocurrir
ese caso: que se agrupen en una serie
un número de analfabetos y que no pue-
da sacarse la lista de ciudadanos com-
petentes para llenar estas funciones. En-
tonces yo propondría que se estableciera
la misma disposición para que puedan
formarse mesas, declarando que esos
electores de distinta serie pueden vo-
tar en la mesa en que están funcio-
nando.

Sr. Pellegrini-Estas mesas pue-

den no estar contiguas, porque la ley

dispone que se distribuyan dentro de la

sección: de manera que pueden estar

aisladas.

Sr. Doncel -No importa eso: como

los ciudadanos designados para formar

ese tribunal van desde el primer mo-

20.° sesión de prórroga.

mento á la mesa, no tienen que mo-
verse.

Sr. Cané-¿Por qué no propone una
redacción?

Sr. Pcllegrini --Podría redactarse

así: «Si en la serie no hubiese diez ciu-

dadanos que supiesen escribir, podrán

sortearse de la otra serie del mismo co-

micio. »

Sr. Cané - «los que podrán votar en
la mesa á que se incorporen.»

Sr. Doncel -Eso debe ir en el mis-
mo artículo como párrafo aparte, y de-
be decir: «Si en una serie no hubiese
diez ciudadanos que sepan leer y escri-
bir, se sorteará entre los inscriptos en
otra serie del mismo comicio. Los es-
crutadores así designados votarán ante
la mesa en que funcionan.»

Sr. Cané-Pido la palabra.
Deseo hacer una modificación en este

artículo.
Creo que debe agregarse: si en una

serie hubiese diez electores que no se-

pan leer y escribir, se verificará el sor-

Leo en otra serie, lo cual se hará constar

en el acta.

Esto es necesario para evitar recla-

maciones futuras, porque si no se hace

constar por ignorancia, es posible que

más tarde no estuviesen esos nombres

en el registro.

Sr. Pellegrini -El sorteo lo hace
la junta.

Sr. Mendoza-La junta es la en-
cargada de hacer eso, al hacer la insa-
culación.

Sr. Secretario (Leyen(lo)-« Si en

una serie no hubiese diez electores que

sepan leer y escribir, se hará el sorteo

entre los inscriptos en otra serie del

mismo comicio, lo que se hará constar

en el acta respectiva. Los escrutadores

así designados votarán en la mesa en

que funcionan.

Sr. Presidente - Queda aprobado
el artículo en esta forma.

-Se leen y aprueban sin observa-
ción los artículos 58, 59 y 60.
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Sr. Ministro del Interior Aun-

que ya se ha aprobado, me permito ob-

servar que, al final del artículo 58, an-

tes de los incisos, se dice: «5 cuyo obje -

to sólo serán admisibles las siguientes

peticiones». Me parece que esa palabra

«peticiones» no corresponde y que: de-

biera decirse denuncias, porque en se-

guida se dice: «toda denuncia que no

contenga», etcétera.

Sr. Pellegrini -Denuncias, queda- I Sr. Pellegrini -No es indispensa-

rá mejor. ble que se diga la primera, pero no es-

Sr. Presidente -Habiendo asentí- tá de más.

miento, se cambiará la palabra peticio- Sr. 'Doncel -Esta distribución de

raes por denuncias en el artículo F'8. las mesas, como decía el señor Ministro,

-Así se hace.
-Se aprueha el artículo GI.
-Se lee el G2.

Sr. Doncel-Este número 30 ¿quie-

re decir en la calle pública? Podría po-

nerse á los portales de los edilicios es-

colares.

Sr. Pcllegrinf -¿Y los queno tengan
portal?

Sr. Ministro del Interior-Para

suplir esas deficiencias, es que se esta-

blecen cuatro órdenes de sitios donde

poder instalar las mesas.

Sr. Donicel -No insisto; no tiene im-

portancia mi observación.

-Queda aprobado el artículo.
-Se lee el G3.

Sr. Doncel -¿Por qué la primera y

nó todas las distribuciones?

Sr. Pellegrini -Porque una vez es-

tablecida debe quedar; no se puede es-

tar variando.

Sr. Doncel -Pero aquí, al final.. .

Sr. Pellegrini -Al final dice: «sin

perjuicio de las modificaciones que la

practica exija».

Sr. Doncel -Pero esas modificacio-

nes no pueden hacerlas los gobiernos

de provincia, porque solamente se les

da facultad para hacer la primera dis-

-tribución.

Sr. Pellegrini -Esa disposición es

tendiente á darle la mayor estabilidad

posible.
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Sr. Ministro del Interior-En

realidad, lo que va á determinar la ubi-

cación de las mesas es el sorteo que

haga la junta del distrito, porque es la

que va á determinar la serie y el sitio

en que van á instalarse las mesas.

Sr. Doneel -Según el artículo, son
los gobernadores, en las provincias, y
el 1\7 inistro del Interior, en la Capital

1 federal, los que hacen la distribución.

depende del resultado de la inscripción,

porque en un
haber dos, tres,

mismo comicio puede
cuatro mesas. Si son

más de dos, sería menester designar dos
locales, según prescribe la misma ley.
Puede suceder que en la primera ins-
cripción resulten electores sólo para cons-
tituir dos mesas, es decir, que no pasen
de cuatrocientos y pico. Pero en la se-
gunda inscripción pueden llegar á seis-
cientos y haber tres mesas; entonces,
será necesario determinar un segundo

local.
Sr. Pellegrini-¿Que se suprima la

palabra «primera», propone el señor Se-

nador?
Sr. Doncel -Sí, señor.

Sr. Pellegrini -No tengo inconve-

niente.

Sr. Canas -Creo que es más funda-
mental la observación del señor Sena-
dor por San Juan.

Según cate artículo debe quedar és-

ta como distribución permr.nente, sin

perjuicio de las modificaciones que la

práctica aconsejare en adelante. ¿Acon-

sejare á quién?
Si es el Ministerio del Interior en la

Capital y los mubernadores en las pro-

vincias, es inútil establecer corno per-

manente esta distribución, puesto que

los propios criterios
ficar.

la pueden modi-

Sr. :Mendoza -Es que, según esta

disposición, no pueden modificarla los
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gobernadores de provincia sino el Con
greso.

Sr. Cané-Pero al Congreso no se
le puede decir: usted puede modificar.

Sr. l'i; mero:« --I'o quisiera saber en
qué consiste la modificación propuesta

por el señor Senador por San Juan.
Sr. Pe. ilegrini --La primera distri-

bución la harán los gobernadores, sin

perjuicio de que después de hecha, si la

práctica demuestra que hay una mesa

mal ubicada, se pueda cambiar; pero, en

general, quedará permanente. La distri-

bución no se puede cambiar en todos

los momentos. Eso es lo que quiere de

cir el artículo. En cada distrito va á

haber veinte mesas que tendrán su ubi-

cación; puede ser que convenga modi-

ficar, algunas de esas mesas, porque no

es posible, en la primera distribución,

no cometer algún error. Pero, el espí-

ritu del artículo es que lo fundamental

de la distribución quede permanente:

que la primera distribución la hagan

los gobernadores, con carácter de per-

manente, y que en seguida sólo se pue-

da modificar algún detalle, cuando la

práctica haya evidenciado su necesidad.
Sr. Doneel -¿Quién va á modificar?
Sr. Pellegrlnl -El mismo goberna-

dor.

Sr. Careé-Creo que se salvaría la
dificultad adoptando esta forma: sin per-
juicio de las modificaciones parciales
que la práctica aconsejare.

Sr. Figueroa ---Pido la palabra.

Creo que es conveniente lijar de una

vez el lugar ó sitio donde ha de hacerse

una elección, mucho inás, dado el meca-

nismo de esta ley, que delega en los

gobernadores de provincia su ubicación.

Vu estaría entonces por que se supri-

miera esta parte y quede esta distribu-

ción como permanente. Esto no obstará

para que las legislaturas de provincia,

que tienen funciones propias, puedan

dividir un departamento en un número

dado de secciones.

Sr. Doncel --Insisto en la supresión
de la palabra «primera». Creo que no
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existe ninguno de los peligros que ha
apuntado el señor Senador por Cata-
marca.

Los gobernadores de provincia son
altos funcionarios que merecen respeto,
y no puede suponerse implícitamente
que han de estar siempre espiando el
momento de propiciar ó hacer una tram-
pa. Son los agentes naturales del Go-
bierno de la Nación, y, por consiguiente,
es natural que á ellos se encomiende la
ubicación de las mesas que deben tener
este carácter permanente, mientras un
motivo real no aconseje su modifica-
ción.

Sr. Figueroa -Pido la palabra.

Es para contestar al señor Senador
por San Juan.

De lo que se trata es de dar la ma-
yor garantía de estabilidad, evitando no
solamente el fraude sino también la
malicia y ciertas habilidades que no
pueden llamarse verdaderos delitos.

Entra en las condiciones naturales de
nuestra vida republicana el que estos
lugares se alteren frecuentemente, se-
gún los intereses del partido gobernante.

En la Provincia de Catamarca, por
ejemplo, hay departamentos que, en lo
eclesiástico, están unidos á otros y, por
lo tanto, no tienen iglesia parroquial; y,
cuino tampoco hay casa para el juez de
paz, éste es el que desempeña sus fun-
ciones en el distrito en que vive, lo que
hace incierto el lugar donde se abri-
rá el comicio, y, por consiguiente, la
designación que se haga por los go-
bernadores actuales debe tener el ca-
rácter ele permanente, lo que no estorba
las modificaciones que puedan hacerse
por una ley de la legislatura, por ejem-
plo.

El seiiur Senador se refiere á San

Juan; pero le hago presente que esa

provincia jiu está en las mismas condi-

ciones que la de Catamarca.

Sr. 1Boneel --Me refiero á la mayoría

de la República, porque esta ley se da

para toda la República y no para de-

terminadas provincias.
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Sr. h'igueroa -Pero, debe tomar en
cuenta los intereses de todas.

Sr. I'ellegrini-La comisión acep-

la la palabra «parcial» que ha propuesto

el señor Senador por la Capital y cree

que con eso está completo el sentido de

esta ley.

El aumento de población de cada dis-
trito va á traer cada cinco años el
aumento de mesas, y esto puede exigir
la variación de algunas; y desde que se
da á los gobernadores la facultad de
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una presunción en contra del acta, no
una nulidad declarada por la ley, por-
que pudría producir efectos contrapro-
ducentes.

Sr. Dona-el--No

palabra «anulable»?
le parece mejor la

Sr, 1^e16erirni -El Congreso tiene

siempre la facultad de anular; aquí se

trata de una presunción.

Sr. Doncel -Pero el acta puede ser
fraudulenta por mutiv„s ocurridos en la
elección, mientras que este es un caso

distribuir las mesas para la aplicación posterior: es por demora en la entrega,
de esta ley, no sé por qué no se les ha Si se considera que esto es fraudulen-
de dar también la de que las modili- 1 tu, entonces se supone ó se presume
quen, cuando las necesidades lo exijan. I contra los que han intervenido en la

De manera que, suprimiendo la pala- ¡elección, mientras que el caso que vicia
bra «primera», en obsequio al señor
Senador por San Juan, y agregando la
palabra «parcial, propuesta por el se-
ñor Senador por la Capital, queda com-
pleto el artículo y todos satisfechos.
Podemos votarlo en esa forma.

-Se ala por .rproila lo el artículo con
las u.odi6vadunes propuestas por los
señores senadores por la capital y
San Juan.

-Se aprueba desde el artículo Gí al
73 inclusive.

-Se lee el 76.

Sr. Pellegrini-Todo eso que se

suprime es lo que se refería á las' tra-

mitaciones del voto secreto.

-Se aprueba el artículo.
-Se lee el 77.

Sr. C,a nÉ-Paréceme que en este ar-

tículo debe faltar algo, porque la re-

dacción queda completamente en sus-

penso.

Dice el artículo: redactadas las actas

en dos ejemplares que se remitirán...

Sr. Pelleg• riui.-El que está demás.
Sr. Caná;-Perfectamente.

-Sc al ,rucha el ;uticulo con la mo-
dificaci^ u irlic i(la, ;uí coro el 78 y 79.
-Se lee e.l Sil.

el acto es por una causa posterior al es-

crutinio en que ya no han intervenido

los funcionarios que han presidido la

elección.

Sr. Pellegrini -¿Qué propone el se-
ñor Senador?

S r. Doncel -La palabra «anulable».

Sr. illini tro del Interior-Viene

á ser lo mismo.

Sr. Doncel-Si se presume que son
fraudulentas, se presume que los jueces
han cometido el fraude.

Sr. Maaci : -No se tomarían en con-
sideración.

Sr. Pellegrini -Nó, eso nó, porque

la demora podría hacerse intencional-

mente para hacer anular la elección.

Este artículo importa establecer una

presunción de fraude que dará lugar á

un esclarecimiento.

Sr. Pre. ialente -Habiendo asenti-

miento general, se votará con la modi-

ficación propuesta por la Comisión.

Se vota y aprueha, así corno los
.Aíralos 81, 82 y 83.

-Se lee el Si,

Sr. I'i ,,; uerí oa -Pido la palabra.

Para pedir la agregación que contiene

la ley vigente: las cánararas legislativas
Sr. Pellegrini -En lugar de «se- ! n?eberála reunirse en st' ión especial;

rán consideradas fr•audr-tlcntas», propon- para determinar que para este acto se

drfa «se presumirán fraudulentas». Es citará especialmente.
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Sr. Pellegrini -No hay inconve-
niente.

Sr. Ministro del Interior-Pido

la palabra para observar al señor Sena-

dor que hace la proposición que acaso

esa modificación puede limitar un tanto

el juicio del Senado en casos de eleccio-

nes que se realizasen en una misma sesión

de la legislatura, y que en el acto de

esa sesión se destinase un cuar-

to intermedio, una hora especial, para

tratar de la elección de senador; y es-

tablecer que ha de reunirse en un día

especial y en una sesión aparte para

hacer la elección, puede traer dificulta-

des; porque una legislatura, en virtud

de las reglas fundamentales de la Cons-

titución local, puede elegir senador en

un momento de otra sesión cualquiera, en

que se encontrase reunida con fines ge-

nerales. Indico solamente que quizá

convendría dejar en esto más amplitud,

desde que todas las constituciones de

provincia tienen establecida la forma en

que la legislatura debe reunirse para ha-

cer la elección de Senador.

Sr Pellegrini -Que esté especial-

mente citada para elegir Senador, aun-

que sea en sesiones ordinarias de la le-

gislatura; de manera que no pueda

hacerse la elección de Senador por sor-

presa: es necesario que se haya preve-

nido que en tal sesión, que puede ser

ordinaria, se va á elegir Senado,-. Esta

es la interpretación que se da al regla-

mento del Senado.

Sr. Ministro del Interior-Esa

era la inteligencia que yo quería que

quedase copio interpretación de este ar-

tículo.

Sr. Pellegrini -Puede ser en sesión

ordinaria, pero con citación eNpccial.

Sr. Uané-Las cúntaras legislativas

por cilación éspccial, deberan reunirse

y elegir Senador.

Sr. Figueroa -Acepto esta forma.

Sr. Pretiidente Queda aprobado

el artículo en esa forma.

-Se lee el artículo 85.
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Sr. Ca.aé-No sería mejor simplifi-
car y decir: cuando vacase algún puesto
de Senador, el gobierno de la provincia
á que corresponda la vacante hará pro-
ceder, etcétera?

Sr. Pellegrini -Este artículo se re-

fiere á las vacantes extraordinarias.

Sr. Careé -Perfectamente.

-Se da por aprobado el artículo.

-Se lee el 8G.

Sr. Doncel -Debiera de decir: del
poder ejecutivo de la respectiva pro-
vincia.

Sr. Pellegrini -Se entiende.

-Se aprueba el artículo, así como los
siguientes Basta el 93 inclusive.

-Se lee el 91.

Sr. Pellegrini -Pido la palabra.
En el artículo 54 se había fijado el día

en que debía tener lugar la elección de
diputados, senadores y electores de
Presidente, fijándose todas estas elec-
ciones para el mismo día. No sé si esto
habrá sido hecho intencionalmente ó
por error.

Para subsanar este inconveniente se
suprimió en. el artículo 54 la fecha de
elección del Presidente y Vice, que debe
ponerse acá, fijando la misma fecha es-
tablecida por la práctica.

Sr.Secretario (Leyendo)-=La elec-

ción de electores de Presidente y Vice-

presidente de la República tendrá lugar

el segundo domingo del mes de abril

del año á que corresponda su renova-

ción. El Presidente del Senado convo-

cará la asamblea de ambas cámaras

por lo menos un mes después de la

elección, y de dos antes del día en que

termine el período la presidencia y

vicepresidencia, á objeto de proceder

al escrutinio y proclamación de Presi-

dente y Vicepresidente, de conformidad

con los artículos 82, 83, 84 y 85 de la

Constitución.

Sr. Presidenta - Si no se hace
observación, quedará aprobado el artí-
culo 94 en la forma en que se ha leído.
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-Aproh;ulo.
-Se. leen y aprnrhoui sin olisorva-

iuclii ive.eióu lo, articnlos 115 al 10,2

-Se lee el artículo 10:1.

Sr. Pellegrini -Hay que agregar

las palabras «destruya ó substraiga. des-

paés de adultere ó modifique. Son dos

casos que se habían omitido. Y más ade-

lante las palabras: «destrucción ó subs-

tracción, después de «adulteración ó

modificación».

-Con c:a nrlicióii se aprueba el ar-
tírub" apn^!úunlur, ignalniente los 101,
l( y lur'^.

Eu ^li^cnsi^ín cl 17.

Se.. Pelleg rini -liay que suprimir
todo el inciso 0e, porque se refiere al
voto secreto.

Sr. Presidente-Se da por apro-

bado el artículo con la supresión indi-

cada.
-Se aprueban, sin observación, los

artículos siguientes hasta el 120 inclu-
sive.

-Se lee el artículo 121.

Sr. Pcllegrinl -El inciso 2e de este

artículo debe quedar así: «La junta se

reunirá del 11 al 28 de junio para oír

y resolver sobre los reclamos, y del 28

al 30 hará el sorteo de las comisiones,

de acuerdo con el inciso 9e del mismo

artículo. n
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-Se ,rprurba el articulo con la en-

q iicudn iuilirarla así corno el resto del

proyecto.

Sr. Ministro del Interior-Si me

permite, señor Presidente, haré una

observación de forma.

Creo que la Secretaría debe estar au-
torizada para hacer las nuevas concor-
dancias con los artículos, porque han
sido suprimidos muchos de ellos y hay
bastantes errores; y también recomen-
daría, para mejor claridad de la ley, que
se emplease, siempre que se nombrase
una misma persona, tribunal 6 junta, la
misma designación.

Sr. ("ané --Podría encomendarse eso

á las comisiones que lo han despachado.

Sr. Pellegrini --En todos los con-

gresos hay una comisión de redacción;
en la Comisión de Legislación está esta
función á cargo del señor Senador por
Santiago, doctor Palacio, quien lo des-
empeña con todo celo y corrección.

Sr. Presidente -Queda así resuelto.
Ha terminado la orden del día. Pro-

pongo á la cámara constituirse en se-
sión secreta para informarse de un plie-
go del Poder Ejecutivo'

-Eran las 5 y 15 p. m.

ARTURO h:\RODV,

Ilirertor de Taquígrafos.
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